
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 361-2002 
 
 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
 
 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 
 
 

ACUERDA 
 
 
Arto.1 Autorizar al Procurador General de la República de Nicaragua para 
que comparezca ante la Notaría del Estado a suscribir Escritura Pública de 
Auto Desmembración, a favor del Estado de la República de Nicaragua, 
de una Propiedad perteneciente al Estado de la República de Nicaragua; 
ubicada en la Colonia Xolotlán D-VI donde actualmente funciona el Sistema 
Local de Atención Integral de la Salud de Managua (SILAIS Managua), en el 
Municipio de Managua, Departamento de Managua. El inmueble matriz 
está inscrito bajo el No. 56,482, Tomo 858, Folios 120/135, Asiento 4º, 
Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades 
del Registro Público Inmueble y Mercantil del Departamento de Managua; 
área no catastrada, comprendida dentro de los siguientes linderos particulares: 
NORTE: ENACAL y SIEMENS, SUR: área comunal, ESTE: Carretera 
Norte, OESTE: ENACAL y Colonia Xolotlán. El lote de terreno auto 
desmembrado del principal, tiene una extensión de veinticuatro mil quinientos 
noventa metros cuadrados con ocho mil ciento noventa y uno diez milésimas 
de metros cuadrados (24,590.8191 mts2), que equivalen a treinta y cuatro mil 
ochocientas setenta y nueve varas cuadradas con nueve mil ochocientas 
sesenta y siete diez milésimas de varas cuadradas (34,879.9867 vrs2); 
comprendido dentro de los siguientes DERROTEROS: ESTACIONES, 
RUMBO Y DISTANCIAS: Est. 1-2 Rumbo N 87º 17´ 44” W Distancia 
188.7300, Est. 2-3 Rumbo S 06º 07´ 17” W Distancia 109.4299, Est. 3-4 
Rumbo S 75º 48´ 24” E Distancia 195.7400, Est. 4-1 Rumbo N 04º 01´ 54” E 
Distancia 148.2623; con los siguientes linderos especiales: NORTE: 
ENACAL, SUR: Area Comunal, ESTE: Resto de la Propiedad, OESTE: 
Colonia Xolotlán. 
 



Arto.2 El bien inmueble debe Asignarse en Administración a favor del 
Ministerio de Salud, para uso del Sistema Local de Atención Integral de la 
Salud de Managua (SILAIS Managua). 
 
Arto.3 El Procurador General de la República de Nicaragua deberá tener a la 
vista los respectivos documentos justificativos y requeridos para la Auto 
Desmembración y Asignación en Administración, a que se refiere el artículo 1 
y 2 del presente Acuerdo. 
 
Arto. 4 Sirvan la Certificación de este Acuerdo y el de la toma de posesión del 
Señor Procurador General de la República de Nicaragua, como suficientes 
documentos habilitantes para acreditarsu representación. 
 
Arto.5 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. 
 
 
Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día seis de Agosto del 
año dos mil dos.ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República 
de Nicaragua. 
 


